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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
ei 5% para amortización de empréstitos 

íjti. DIPDTMION m m m OE LEOH 
C I R C U L A R 

Siendo cada día más numerosas 
las peticiones de maquinaria para 
obras de construcción o reparación 
de caminos rurales o municipales, 
por parte de los Ayuntamientos o 
Juntas Vecinales de la provincia, con 
lo que el número de las existentes 
en nuestro Parque no pueden en 
modo alguno cubrir las necesidades, 
sobre todo por lo que a máquinas 
apisonadoras se refiere, se hace pre
ciso programar convenientemente és
tas para llegar a un estudio que nos 
permita prever y, en consecuencia, 
procurar tener dispuesto el número 
de máquinas precisas para que en 
ningún momento se paralicen las 
obras por falta de este elemento de 
trabajo. 

A tal fin se concede un plazo de 
hasta el día 1 5 del próximo mes de 
íebrero para, que todos los Ayunta
mientos, Juntas Vecinales o Entida
des interesadas de la, provincia, , en
víen a esta Diputación, Negociado de 
Intereses Generales y Económicos, 
las necesidades de máquinas apiso
nadoras o aparatos de obras públi
cas que estimen han de precisar en 
un año, haciendo constar el número 
^ kilómetros, caminos o calles a re-
Parar, días y épocas en que las em-
Wearán. 
Estâ  Presidencia quiere llamar la 
ĵención de los futuros usuarios, en 
sentido de que no se tendrá en 

Uenta petición alguna que no esté 
Previamente programada, a no ser 

hubiera material sobrante. 
ÍJO que se ]iace público para gene-
d| conocimiento. 
.̂ eon, 2 6 de enero de 1965.—El Pre-
d-aente, Antonio del Valle Menén-
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• * * 
ANUNCIO 

en Conformidad con lo dispuesto 
de j í artículo 2 4 5 . del Reglamento 
loo I Uriciori-arios de Administración 

Lal de 3 0 de mayo de 1 9 5 2 y las 

designaciones hechas por los organis
mos competentes, el Tribunal califi
cador del concurso-oposición para la 
provisión de tres plazas de conduc
tores de automóviles, está compues
to por los siguientes miembros : Pre
sidente, don Maximino González Mo-
rán, Vicepresidente de ,1a Excelen
tísima Diputación. Vocales: Ilustrí-
simo señor don Francisco Jiménez 
Serrano, Secretario General del Go
bierno Civil, en representación de la 
Dirección General de Administra
ción Local; suplente, doña Ana Ma
ría Diez Arévalo, funcionario técni
co del Gobierno Civil; don Diódoro 
Mateo Echevarría, Ingeniero de la 
Delegación de Industria de esta ca
pital ; don José María Pérez Gómez 
de Tejada, Catedrático de Matemá
ticas del Instituto Nacional Mascu
lino de Enseñanza Media "Padre Is
la", y don Florentino Agustín Diez 
González, Secretario General de la 
Diputación Provincial. Ejercerá las 
funciones de Secretario del Tribunal 
don José López Puente, funcionario 
técnico-administrativo de la Dipu
tación; 

Lo, que se hace público y en cum
plimiento y a los efectos de lo dis
puesto er\ el artículo octavo del De
creto de 1 0 de mayo de 1 9 5 7 . 

León, 2 7 de enero de 1965.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menén-
dez. 4 9 1 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

c i i m n moEñFicA DEL QUERO 

PANTANO D E L P O R M A 

Expropiaciones en el pueblo 
de Campillo (Vegamián) 

(Continuación) 
A efectos de lo dispuesto en el Ca

pítulo II del Título segundo de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 1 5 de di
ciembre de 1 9 5 4 , en sus artículos 1 8 , 
1 9 y 2 3 , así como los 1 7 , 1 8 y 2 2 de su 
Reglamento de 2 5 de abril de 1 9 5 7 , se 
hacen públicas las relaciones indivi
duales de bienes cuya ocupación es 

necesaria para el embalse y obras del 
Pantano del Porma, así como la de los 
demás terrenos que por disposición del 
artículo 8 7 de la Ley mencionada y 
1 0 5 de su Reglamento ha autorizado 
el Consejo de Señores Ministros para 
que dentro del plazo de quince ( 1 5 ) 
días a partir de la última de sus publi
caciones en el. Boletín Oficial del E s 
tado, B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de León y uno de los diarios de la ciu
dad de León, pueden los interesados 
formular alegaciones sobre la proce
dencia de la ocupación o disposición de 
los bieDes relacionados y su estado ma
terial o legal, proporcionando cuantos 
datos permitan la rectificación de posi-, 
bles errores que se estimen cometidos 
en dichas listas, o señalando ios fun
damentos de oposición a la ocupación 
o disposición de los bienes relaciona
dos, así como jos razonamientos que 
puedan aconsejar la estimación de 
otros bienes y derechos no figurados 
en las relaciones dichas. También po
drá comparecer ante la Alcaldía o esta 
Confederación cualquier persona, natu
ral o jurídica, a los solos efectos de 
subsanación de errores en la descrip
ción material y legal de los bienes, 
alegando u ofreciendo cuantos antece
dentes o referencias sirvan de funda
mento para las rectificaciones que pro
cedan. 

Los bienes se relacionan por propie
tarios y clasificadas en listas de fincas 
rústicas, solares y edificaciones, indi
cando sus arrendatarios y usuarios. 

Las reclamaciones, alegaciones y 
otras incidencias en relación con las 
listas que siguen, podrán entregarse 
en las oficinas que esta Confederación 
tiene en la ciudad de León, Biurgo Nue
vo, 5 , entresuelo, así como en las ofici
nas centrales de la ciudad de Vallado-
lid, Muro, 5 , y en la Alcaldía de Ve
gamián. 

Valladolid, a 2 1 de enero de 1 9 6 5 — 
El Ingeniero Director, Juan B . Várela. 

3 4 4 
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CAJA POSTAL DE AHORROS 
RESOLUCION de la Caja Postal 

de Ahorros por la que se convoca 
concurso público para la adquisición 
de un local y dos viviendas o solar 
adecuado para construirlos en Pon-
ferrada (León). 

La Caja Postal de Ahorros convo
ca concurso público para la adqui
sición de un local y dos viviendas o 
solar adecuado para construirlos en 
Ponferrada (León). 

E l Pliego de Condiciones adminis
trativas y el modelo a que habrán 
de ajustarse las proposiciones se ha
llan de manifiesto én la Oficina de 
Correps de Ponf errada y en la Caja 
Postal de Ahorros (Avenida de Cal
vo Sotelo, número 9, Madrid), en ho
ras de nueve a trece. 

Para la presentación de pliegos en 
el Registro General de la Entidad y 
en la Oficina de Correos de Pon-
ferrada, en horas de diez a trece, se 
concede un plazo de veinte días há
biles, a contar del siguiente al de la 
publicación del acuerdo en él «Bole
tín Oficial del Estado". 

El tercer día hábiL siguiente a la 
terminación del plazo de admisión, 
a las doce horas, se procederá en la 
Administración General de la Caja 
Postal de Ahorros, a la apertura de 
las proposiciones presentadas. 

Los gastos del anuncio del concur
so serán a cargo del adjudicatario. 

Madrid, 25 de enero de 1965—El 
Administrador General. 
489 Núm. 301.—199,50 ptasT 

812 árboles de roble, maderables, con 
una'capacidad aproximada de 189 me
tros cúbicos, procedentes del monte 
propiedad de este pueblo y situados 
en un lugar de fácil salida para la ma
dera. 

La subasta se efectuará mediante 
pliego cerrado y lacrado, en el que los 
que concurran a la misma ofrezcan la 
cantidad que estimen conveniente. 

El tipo mínimo de licitación es de 
70.000 pesetas y los sobres serán abier
tos por la Junta Vecinal, en dicho pue
blo, dando comienzo a las trece horas. 

Los sobres con la proposición po
drán presentarse al Sr. Presidente como 
mínimo con dos horas de antelación 
a la señalada para la apertura de los 
mismos. 

Se advierte que esta subasta es sin 
leña y sin morras y el pago del impor
te de la subasta será de acuerdo con 
el pliego de condiciones que obra en 
poder de la Junta, donde podrán exa
minarlo. 

Para tomar parte en la subasta de
positarán el 10 por 100 del importe 
del tipo mínimo de licitación. 

Nava de los Caballeros, 25 de enero 
de 1965. — El Presidente, Alejandro 
Fernández. i 

lUlinmíst i r a i c i o n i n i n m e i p a J 

Ayuntamiento de 
León 

El Ayuntamiento Pleno de mi Presi
dencia, en sesión celebrada el día 14 
del corriente mes, acordó aprobar la 
prórroga de los presupuestos que a 
continuación se relacionan, que estu
vieron en vigor en el ejercicio de 1964, 
para que rijan en el de 1965: 

Presupuesto ordinario. 
Presupuesto Especial de Urbanismo. 
Presupuesto Especial del Servicio 

Municipalizado de Aguas. 
Lo que en cumplimiento de lo dis

puesto en el ártíCulo 682 de la Ley de 
Régimen Local, se exponen al público 
para que, durante el plazo de quince 
días, puedan presentarse los reparos 
u observaciones que se consideren 
oportunos. 

León, 26 de enero de 1965.—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
390 Núm. 298.-110,25 ptas. 

E n t i d a d e s m e r i o r e s 

Junta Vecixial de 
Ñaua de los Caballeros 

El día 21 del próximo febrero se 
celebrará en este pueblo la subasta de 

377 Núm. 299 —183,,75 ptas 

^ U l i n i i i i s f i r a i e i o i i ¡ l e j u s i m m 

senté en León, a veintiséis de 
de mi l novecientos sesenta y cinco 
El Secretario, Mariano Velasco 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas número 9 de 1965 
por el hecho de lesiones, acordó seña
lar para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
once del mes de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco, a las doce y 
quince minutos, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal, sita en la 
calle Roa de la Vega, número 16, 
mandando citar al señor Fiscal Muni 
cipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho ju i 
cio, debiendo acudir, las partes pro
vistas, de las pruebas de que inten
ten valerse, y con el apercibimien 
to a las partes y testigos que de no 
comparecer ni alegar justa causa para 
dejar de hacerlo se les impondrá la 
multa de una a veinticinco pesetas 
conforme dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu 
diendo los acusados que residan fue
ra de este municipio dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
juicio las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de la referida Ley procesal 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en, legal forma al denun 
ciante, Gregorio Martín Paramio, de 
59 años, ambulante, hijo de Tomás y 
Alejandra, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la pre 

4/3 

Por providencia de esta fecha dicta 
da por el Sr. Juez Comarcal de esta ciudad y su comarca, en diligencia 
de juicio de faltas seguido en est 
Juzgado, por lesiones y malos trato! 
que sufrieron José Victorio Martíne 
García y Fermín Mateos Blanco, con! 
tra Eulogia Fernández Ribado, María 
Asunción Pardo Fernández y otro, Se 
cita a Eulogia Fernández Ribado, ñia 
yor de edad, casada, artista, y a si 
hija María Asunción pardo Fernández 
mayor de edad, soltera, artista, ambas 
vecinas que fueron de Veguellina de 
Orbigo, hoy en ignorádo paradero, 
con el fin de que comparezcanNen la 
Sala de Audiencias ^de este Juzgado 
Comarcal, sita en Plaza de Santo DQ. 
mingo, s/n., el próximo d í a veinte de 
febrero, a sus once horaSj a la celebra
ción del juicio de faltas indicado y ser 
oídas en el mismo; previniéndolas que 
á ¡dicho acto deberán venir provistas 
de los medios de prueba de que inten
ten valerse, y que de no comparecer 
les parará el perjuicio de derecho. Se 
les instruyen del contenido y facultad 
que les concede el artículo 8.° del 
creto de 21 de noviembre de 1952, res-I 
pecto a su derecho de no estar obliga-f 
das a comparecer, pudiendo" en ese] 
caso dirigir a este Juzgado escrito ale-
gando en su defensa o apoderar al 
otra persona que presente en el juicio 
las pruebas en su descargo. 

Y para que conste y ser citadas y 
oídas en juicio, se expide la presente 
en Valencia de Don Juan, a veintitrés 
de enero de mi l novecientos sesenta 
y cinco.—A. Magdalena. 441 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

C o m u n i d a d de Regan tes 
de Val de la Fuente y Río Carril 

de Villauerde de Arcayos 
Por el presente se convoca a Junta 

general a todos los usuarios del agua 
y regantes de la Comunidad de Re' 
gantes de Val de la Fuente y Río C ^ ' 
ba, del Municipio de Villaverde 
Arcayos, que se celebrará el día 21" 
febrero en primera convocatoria, a Ia 
once de la mañana , y si no se i ^ l í 
ra el número legal, en segunda, a 13 
doce, de acuerdo con el siguiente o 
den del día: 

1. ° Aprobación de cuentas. 
2. ° Presupuesto para 1965. je 

Ampliación de la zona rega13 
Ruegos y preguntas. e, 

Lo que se hace público para gíe 
ral conocimiento. ^ 

Villaverde Arcayos. 25 de enero 
1965.-PE1 Presidente, Elicerio P¡nt0' 
436 V P . Núm. 285.-115,50?^ 

3. ° 
4. ° 

Imprenta de la Diputación 


